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n el escenario de 



 
 
 
 
 
 

 

 
 

ASPECTOS JURÍDICO-L
DECLARACIÓN DE ESTAD
DECRETO 463/2020.- 
CONSTRUCCIÓN.- 

 

La situación generada como
Declaración del Estado de A
en el art. 116.2 de la Cons
de medidas de obligado cum

 
A estos efectos, con fecha 14
mismo día) el Real Decreto
gestión de la situación de cr

 
Sintetizamos a continuación las
entorno socio-laboral con 
sector constructivo, ofrece
atención a la singularidad de

 
 
 
I.- MEDIDAS CONTENIDA
2020.- 

 
Artículo 2: Duración. 

 
La duración del estado de al
15 días naturales. 

 
Artículo 6: Limitación a la lib

 
A)  Adquisición de alim
B) Asistencia a centr
C)  Desplazamientos 
profesional o empre
D) Retorno al lugar de

E)  Asistencia  y  cuidado 
discapacidad o personas
F) Desplazamientos 
G) Por causa de fuerz

LABORALES DE ESPECIAL INTERÉ
DO DE ALARMA EN ESPAÑA, DECRETAD
 PARTICULARIDADES PARA EL SEC

omo consecuencia de la epidemia de coronavirus 
Alarma por el Gobierno de la Nación, con base
stitución Española, y la consecuente adopción
mplimiento y su necesario acoplamiento al ámb

14 de marzo de 2020 ha sido aprobado (publi
o 463/2020 por el que se declara el estado d

crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19. 

ión las citadas medidas, en el referido marco
 carácter general e, igualmente, y por las pa
emos algunas previsiones muy concretas pa
de la prestación laboral en una obra en proceso

AS EN EL REAL DECRETO 463/2020, de 1

alarma que se declara por el Real Decreto ref

bertad de circulación: 

alimentos, productos farmacéuticos y de prim
ros y establecimientos sanitarios. 

os  al  lugar  de  trabajo  para  efectuar  su  pre
resarial. 

de residencia habitual. 

uidado  a  mayores,  menores,  dependientes, 
sonas especialmente vulnerables. 
 a entidades financieras. 

erza mayor o situación de necesidad. 
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ÉS ANTE LA 
DO POR EL REAL 
CTOR DE LA 

 ha provocado la          3 
base en lo establecido 

ión de un conjunto 
bito laboral. 

(publicado en B.O.E. el 
de alarma para la 

o de afectación al 
articularidades del 

para el mismo, en 
so de ejecución. 

14 de marzo de 

ferenciado es de 

imera necesidad. 

restación  laboral, 

ntes,  personas  con 



H) Cualquier otra actividad

 
 

 

individualmente, salvo
causa justificada. 

 
Se suspenden términos y se
procesales para todos los ó
plazos administrativos (Disp
de indudable afectación prá
estar concurriendo. 

 
Como consecuencia de todo
de las circunstancias concre

 
 
 

II.-  POSIBLES  MEDIDAS 
EMPRESA.- 

 
 
 
1.- Fomento e instauración d

 
Entendiendo la instrucción
públicos y centros de trabaj
y flexibilizar el teletrabajo a
en la empresa lo permitan
retribución, alta y trabajo ef

 
Si bien el Artículo 13 del ET
se exige el contrato escrito 
en cuenta las actuales circ
considera necesaria formaliz

 
En todo caso y para mayor
situación excepcional de Te
suficiente el envío de un
temporalidad de la medida, 

 
 
 
2.- Expedientes de Regulación

 
Dada las actuales circunst
considerar que debe ser e
resolverá sobre la adecuación

tividad de análoga naturaleza justificada que hab
salvo que se acompañe a persona con discapac

se suspenden e interrumpen los plazos previst
órdenes jurisdiccionales salvo algunas excepci
posición Adicional Segunda, Tercera y Cuarta).
áctica a los procesos de licitación pública en los

odo ello, el entorno laboral deberá adoptar med
retas de la empresa y área geográfica de su de

S  EN  FUNCIÓN  DE  LAS  CIRCUNSTANC

del Teletrabajo.- 

ón y conveniencia de permanecer en casa y
jo dentro de lo posible, la primera medida a adoptar
a toda aquella persona que por sus funciones 
n, manteniéndose, en este caso, las condicion
fectivo, así como la obligación de registro de 

T establece las formalidades y condiciones pa
 para teletrabajo y adaptación del puesto de 

cunstancias y la urgencia de la medida, a nue
ización expresa por escrito. 

yor diligencia, de considerarse necesario, pa
Teletrabajo en sede de un determinado tr

n correo electrónico haciendo constar la e
 con base en las circunstancias expuestas. 

ión Temporal de Empleo (ERTE).- 

tancias, se plantea la opción de ERTE por 
el trámite adecuado si bien es la Autoridad
ión y estimación del Procedimiento y la causa.

habrá de hacerse 
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cidad o por otra 

tos en las leyes 
iones, así como 

ta). Esto último es 4 
los que se pudiera 

didas en función 
marcación. 

CIAS  DE  CADA 

y evitar espacios 
adoptar es facilitar 
 y responsabilidad 

iones laborales de 
 jornada. 

para su aplicación y 
 trabajo, teniendo 
estro juicio no se 

para regularizar la 
rabajador/a, sería 
excepcionalidad y 

 fuerza mayor, al 
idad Laboral la que 

ausa. 



 

 

Y ello se entiende siempre 
cese de la actividad p
componentes, suministros 
medidas de suspensión de los
causa de fuerza mayor previs
(ET) y desarrolladas en el Título

 
Del procedimiento ERTE por

 
- El  procedimiento  se 

autoridad laboral co
Territorial de que 
Autónomo de la Junta
estime necesarios, y
trabajadores, en aquell

 
- La autoridad laboral

Inspección de Trabajo
actuaciones o inform
máximo de cinco d
registro del órgano c

 
- La resolución de la 

existencia de la fu
circunstancias actual
sobre la aplicación de
jornada, que surtirán
(en este sentido, la
retroactivos a la apr
de alarma, esto es, 1
a los representantes 
individualmente) y a

 
- En el supuesto de 

existencia de la fuerz
de despido colectivo
conducto ordinario 
requiere otros requisito
proceso, por lo que
podrá ser iniciado si fu

 que por causa de la pandemia se produzca la
productiva o bien situaciones de desaba

 o materias primas, pudiendo el empresari
los contratos de trabajo o reducción de jorna
vistas en el art. 47.3 y 51.7 del Estatuto de los
ítulo II del Real Decreto 1483/2012, de 29 de o

or FUERZA MAYOR, destacamos lo siguiente: 

se  iniciará  mediante  solicitud  de  la  empre
ompetente (para el caso de Sevilla y Provincia,
 se trate de la Consejería de Empleo, Formación

Junta de Andalucía) acompañada de los medios
y simultánea comunicación a los representantes

aquellas empresas en que se encuentre constituida.

al competente recabará, con carácter preceptiv
abajo y Seguridad Social y realizará o solicita

mes considere indispensables, dictando resol
días a contar desde la fecha de entrada de 
competente para su tramitación. 

 autoridad laboral deberá limitarse, en su caso,
fuerza mayor alegada por la empresa (algo

tuales nos parece claro), correspondiendo a 
ión de medidas de suspensión de los contratos

án efectos desde la fecha del hecho causante d
la efectividad de la medida impulsada pod
robación de las medidas en que se ha instrum
14/03/2020). La empresa deberá dar traslado

tes de los trabajadores (caso de existir, sino, a
a la autoridad laboral. 

 que, instruido el procedimiento, no se haya
erza mayor alegada, se podrá iniciar el oportuno
vo o de suspensión de contratos o reducción d
 (Título I del R.D. antes indicado), si bien est

quisitos, plazos y burocracia que prolongan e
que no parece adecuado en las circunstancias a

si fuera necesario. 
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la paralización o 
sabastecimiento de 

io acogerse a las 
ada por la referida 
los Trabajadores 
octubre.                        5 

resa  dirigida  a  la 
ovincia, la Delegación 

mación y Trabajo 
dios de prueba que 

sentantes legales de los 
ituida. 

ptivo, informe de la 
itará cuantas otras 
olución en el plazo 
 la solicitud en el 

aso, a constatar la 
(algo que en las 

 ésta la decisión 
atos o reducción de 

de la fuerza mayor 
mpulsada podrá tener efectos 

instrumentado el estado 
o de dicha decisión 
a los trabajadores 

haya constatado la 
tuno procedimiento 

de jornada por su 
te procedimiento 
excesivamente el 

s actuales, si bien 



- La  suspensión  supone 

 

 

trabajador y de rem
durante la suspensión

 
- Los trabajadores pu

derecho. 
 

- La empresa mantiene 
si bien se podrá s
exoneración de has
situación de dese
determinadas en la
de 19 de diciembre 

 
- La resolución de la T

 
 
3.- Expediente Regulación Em

 
La aplicación de esta medida
imposible la continuidad de
situación coyuntural a una
suspensión de los contratos

 
De verse obligado a plante
circunstancias, que el ERE 
con la mayor diligencia y rig
continuidad de la misma. 

 
No obstante, iniciadas las 
posteriormente y según las
aparición de pérdidas o la
empresa o en la producción
a cabo extinciones individual
organizativas, de acuerdo con
sustanciales de las condicion

 
La tramitación del ERE por fu

 
 
 
4.- Situación legal del trabaja

pone  la  exoneración  recíproca  de  prestar  el 
munerarlo por la empresa, por lo que no se d

ón del contrato. 

pueden solicitar las prestaciones por desemple

ne la obligación de la empresa de cotizar a la
solicitar a la Tesorería General de la Segu
sta el 100 % del pago de la aportación empr
empleo, siempre y cuando concurran las

la Disposición Adicional Cuarta del Real Decre
 (BOE 20 diciembre 2014). 

TGSS indicará el porcentaje de exoneración que

mpleo de naturaleza extintiva (ERE).- 

dida se debe de adoptar en caso en que se 
e la actividad de la empresa o centro de trabajo
a crisis estructural por lo que se aconseja,

os más que la extinción. 

ntear una extinción contractual, consideramos,
 debe ser igualmente por fuerza mayor si bie
gor la situación estructural de la empresa e im

 medidas vía ERTE (para mayor seguridad), na
las circunstancias, (a medio plazo, el descens
la necesidad de acometer cambios en la or
ón de servicios etc.) se pudiera activar un ERE
ividuales por razones económicas, productivas, técni

on lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del ET.
iones de trabajo (artículo 41 ET). 

uerza mayor es similar a la expuesta para ERTE

ador a efectos de Incapacidad Temporal.- 

l  trabajo  por  el 
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devengan salario 

eo a que tuvieren 
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la Seguridad Social 
eguridad Social una 

resarial durante la 
las circunstancias 
reto Ley 16/ 2014, 

que se reconozca. 

 prevea que será 
o pasando de una 

a, inicialmente, la 

s, en las actuales 
en ha de probarse 
mposibilidad de la 

, nada obsta a que 
so de ingresos, la 
rganización de la 

ERE extintivo o llevar 
tivas, técnicas u 
. o modificaciones 

E. 



- Trabajadores no  af

 

 

situación de Incapac
 

- Trabajadores  en  ai
Incapacidad Tempo
de la prestación ec
6/2020, de 10 de ma

 
- Por tanto, un trab

exigírsele la presta
encuentra suspendido

 
 
 
5.-  Infección confirmada d
Prevención de Riesgos Labor

 
Comunicar tal circunstancia
Servicio  Público  de  Salud 
900.400.061) 

 
El art 21 LPRL ante una situa
inmediata para reducir o eli
que pueda verse afectada. 

 
Son obligaciones del empre

 
a) Informar lo ante
existencia de dicho 
adoptarse en mater

 
 

b) Adoptar las medidas
peligro grave, inmin
actividad y, si fuera 

 
 

c) En este supuesto 
mientras persista el
de seguridad y dete

 
 

d) En caso de no adopt
garantizar la seguridad
de éstos podrán ac
actividad de los trab

fectados:  la  ausencia  al  trabajo  no  está  ampa
cidad Temporal (IT). 

aislamiento  o  contagio  por  coronavirus:  se 
mporal asimilada a accidente de trabajo exclusivam

conómica de Incapacidad Temporal según R
marzo. 

bajador asintomático en situación de aislami
ación de servicios desde su domicilio, pues

ndido al haberse asimilado esta circunstancia a la

de  trabajadores en  un Centro  de Trabajo:  Le
rales (LPRL). 

ia de manera inmediata a las autoridades sanitarias
lud  de  la  Comunidad  Autónoma  correspondie

situación de riesgo grave e inminente obliga 
o eliminar el riesgo, o caso de no ser posible, de

 

esario: 

es posible a todos los trabajadores afectados
 riesgo y de las medidas adoptadas o que, e

eria de protección. 

didas y dar las instrucciones necesarias para
inminente e inevitable, los trabajadores puedan

 necesario, abandonar de inmediato el lugar de

 no podrá exigirse a los trabajadores que reanud
l peligro, salvo excepción debidamente justifi

terminada reglamentariamente. 

adoptar o permitir la adopción de las medidas
idad y la salud de los trabajadores, los repre
cordar, por mayoría de sus miembros, la p

bajadores afectados por dicho riesgo. 

amparada  por  la 

7 

se  considera  en 
lusivamente a efectos 

eal Decreto Ley 
 7 

aislamiento, no puede 
s su contrato se 
la IT. 

ey 31/1995 de 

sanitarias a través del 
ente (Andalucía: 

 a una actuación 
etener la actividad 

tados acerca de la 
en su caso, deban 

a que, en caso de 
dan interrumpir su 

de trabajo. 

anuden su actividad 
tificada por razones 

didas necesarias para 
resentantes legales 
paralización de la 



Tal acuerdo: 

 

 

o Será comun
cual, en el pla
acordada. 

 
o Podrá  ser  adoptado 

Prevención c
órgano de re

 
o La  paralizac

comprobación
empresario 
comunicarlo

 
o En el  plano

autoriza a n
aislamiento 
medidas pre

 

 
o Se considera

probable ra
pueda supon

 
o La Ley de Pre

requisitos de
 

 Certe
 Grav
 Inme

 
 
 
6.-. Otras posibles medidas
excepcionalidad que atañe al

 
Cabe la posibilidad de a
tamaño de la empresa y núm
puntualmente: 

 
- Suspensiones o mod

mutuo acuerdo entr
- Establecimiento de 
- Fijación y flexibilizac

omunicado de inmediato a la empresa y a la auto
plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificar

adoptado  por  decisión  mayoritaria  de  los 
cuando no resulte posible reunir con la urgen

representación del personal. 

ción  se  levantará  por  la  Inspección  de 
obación de la subsanación de las deficiencias obse

 tan pronto subsane las causas que la motiv
lo inmediatamente al Inspector actuante. 

plano individual, el mero temor sin fundamento
no ir a trabajar. Salvo que un servicio médico
 preventivo, es a la empresa a quien correspon

eventivas. Caso contrario las ausencias serían in

a riesgo laboral grave e inminente aquel que
acionalmente que se materialice en un futuro

poner un daño grave para la salud de los trabajad

revención de Riesgos Laborales establece que 
de forma simultánea: 

teza de que se va a producir un daño. 
avedad del daño. 

ediatez de la situación de riesgo. 

as coyunturales que se pudieran adoptar en
al ámbito socio-laboral. 

acordar determinadas medidas paliativas, d
número de plantilla que la componga que pu

modificaciones de contrato y de las circunstancias
re empresa-trabajador. 
 licencias y permisos retribuidos o no. 
ción de periodo de disfrute de vacaciones. 
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autoridad laboral, la 
rá la paralización 

los  Delegados  de 
ncia requerida al 8 

de  Trabajo,  previa 
observadas, o por 

motivaron, debiendo 

o al contagio no 
o haya decretado 
nde establecer las 
njustificadas. 

que pueda resultar 
futuro inmediato y 

abajadores. 

 han de darse tres 

n el escenario de 

dependiendo del 
ueden ser validas 

ias laborales, de 



- Recuperación de ho

 

 

- Cualquier otra medida
 
Todas estas opciones es conv
en todo momento la expres

 
III.-. PARTICULARIDADES

 
Sin perjuicio de las partic
conducto de las confeder
singularidades del sector c
sería recomendable atenerse

 
- Extremar la higiene y

los medios y produc
 

- Respeto de la distan
 

- Evitación de contac
la obra. 

 
- Contacto permanente

salud y de actividade
 

- Reforzamiento  de  
facilitando guantes, 
contra el virus en las

 
- Evitar los desplazam

traslado a obra y caso
medios ni posibilidad
(procurando siemp
sanitariamente homol

 
- En tal sentido y si 

asunción de dietas por
 

- En caso de ser nec
garantizar una per
aislamiento y prote
ciudadanos tras la o

horas o jornadas perdidas. 
dida de flexibilización. 

onveniente documentarlas debidamente por e
sa conformidad del/la trabajador/a. 

S PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

cularidades que pudieran recomendarse en
eraciones de índole nacional, entendemos

constructivo y de la prestación laboral en ob
se a determinadas previsiones básicas, tales c

y desinfección en obra de personas y materia
ctos a tal fin. 

ncia de seguridad mínima (1 m.) entre operarios.

ctos personales entre los diferentes agentes 

nte con los responsables de la coordinación
es preventivas de la obra. 

 EPIS  y  de  medidas  de  seguridad  con  c
, gafas, mascarillas y demás elementos básic

n las circunstancias actuales. 

mientos conjuntos de operarios en un mismo
aso de ser estrictamente necesario por no conta

posibilidades, dotar, obligando a su utilización, a todos
pre que sean el mínimo posible) de masc

homologados. 

 fuere preciso, facilitar el uso de vehículos p
por kilometraje y combustible que resultaren p

cesario por la distancia o localización geogr
ernocta fuera del domicilio en los términ
ección y siguiendo las pautas que compete
orden general de confinamiento decretada. 
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escrito, recabando 

9 

ÓN. 

n estos días por 
mos que por las 
obra en ejecución, 
como: 

iales, dotándola de 

ios. 

 intervinientes en 

ón de seguridad y 

carácter  general, 
cos de protección 

mismo vehículo para el 
ontarse con otros 

todos los ocupantes 
carillas y guantes 

personales, previa 
precisas. 

ráfica de la obra, 
os genéricos de 

te al conjunto de 



 

 

 

 
 
 
- Proceder a la desinf

elementos de transpo
con carácter recurre

 
- Exigir, bajo supervis

subniveles el cumplimi
personas   como   de  
protección previstas
materiales, proveed
externo con acceso 

 
- Dotar a los operarios

los desplazamientos
autoridades y cuerpos
mismo y la concreta
trabajador adscrito a la

 
- Colaborar  en  todo 

Fuerzas y Cuerpos 
cualquier autoridad
de cualquier otra natu

 
- Implementar las  m

anteriores, mediant
 
 
 
Ciertamente, la casuística va
tomando siempre como re
como al espíritu y finalidad
situación de alerta decretada.
una situación que resulta in
 
 
Esperando que esta inform
aclaración, recibe un saludo
 
 
 
    
    

 

fección de los vehículos, maquinarias de uso p
ansporte propiedad de la empresa tras la ejecu
rrente. 

visión y  control, a  subcontratas de  los difere
umplimiento escrupuloso de las medidas de higi

de   materiales,   elementos,   maquinarias)   y  
as con carácter general, incluyendo en ello a 
dores en obra, personal de seguridad, y cualqui
 a la obra. 

os y trabajadores de la documentación neces
ntos a obra y posterior vuelta a casa puedan ju

pos y fuerzas de Seguridad del Estado, el car
ta territorialidad que ataña al domicilio de la 
a la misma. 

todo  momento  con  las  autoridades  sanitarias, 
 de Seguridad del Estado, Fuerzas Armadas 

idad que pudiera demandar alguna actuación com
naturaleza en la obra. 

medidas de control personal de todas las re
te los recursos materiales y humanos que fuer

a a ser grande y variada y habrá que estar a ca
referencia la excepcionalidad que compete a

finalidad de las normas dictadas al amparo de la misma
tada. Todo ello unido a dosis de sensatez y sentido
inédita para todos. 

mación sea de tu interés, quedo a tu disposició
o 

 Francisco Martínez-Cañavate  
 Secretario General 
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personal y demás 
ución de trabajos, 

erentes niveles y 
higiene (tanto de 

y   asilamiento   y          10 
 transportistas de 

ualquier otro agente 

saria para que, en 
justificar ante las 
rácter laboral del 
obra y del propio 

ias,  de  Inspección, 
 y en general con 
omisiva, omisiva o 

recomendaciones 
eran posibles. 

ada caso concreto, 
a la situación, así 
sma y de la propia 

sentido común ante 

ón para cualquier 


